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Delegación de Contratación

Subdirección General de Contratación
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba CERTIFICACIÓN ACUERDO MESA CONTRATACIÓN
( 957 49 99 00 Ext. 17090 - 17295- Fax 957 49 99 32
email: admon.contratacion@ayuncordoba.es
www.contrataciondelestado.es

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

D.  RAFAEL  C.  CASTELLANO  REYES,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 5 de junio de 2024
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

CUARTO  .- Subsanación:   Exp. 2024/035 - Suministro alimenticio para los animales  
de la colección zoológica del Centro de Conservación Zoo Córdoba. Lotes 1, 2, 3, 4 y 6-

Los Miembros de la Mesa de Contratación conocen la subsanación presentada por las
entidades  DISTRIBUCIONES MERFRUCOR, S.L.; FRUTAS MENGUAL, S.L y VICENTA
CLEMENTE MILLÁN, a quienes se les requirió presentar correctamente cumplimentado el
DEUC,  comprobando los mismos que la  incidencia  ha sido subsanada,  por  lo  que procede
ADMITIRLAS  en  la  licitación  relativa  al  Suministro  alimenticio  para  los  animales  de  la
colección zoológica del  Centro de Conservación Zoo Córdoba,  siendo el  total  de empresas
admitidas las siguientes con indicación del lote al que licitan:

CIF EMPRESA LOTES

 B14771968 1

B14823561 Distribuciones Merfrucor, S.L. 3

B56064850 FRUTAS CARPIO CORDOBA, S.L. 3

B14337687 FRUTAS MENGUAL,S.L. 3

***4414** MANUEL GUERRERO PULIDO 4

 N0013485H Saint Laurent SA 2,6

***6277** VICENTA CLEMENTE MILLAN 3

CARNES Y FABRICA DE EMBUTIDOS MONTORO 
S.L

H
as

h:
 0

22
c4

d0
79

3e
e8

da
67

45
29

34
79

67
ba

cd
a5

b4
7a

5a
e2

90
df

a0
dc

f5
98

2b
f7

83
03

ff7
8e

83
aa

24
11

47
28

17
5c

72
90

a4
65

f4
84

b7
d4

e4
0a

39
ae

6c
89

7b
a2

ad
e2

98
86

6a
48

0b
 | 

P
Á

G
. 1

 D
E

 4

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL C. CASTELLANO REYES (TECNICO DE GESTION) ****597** 07/06/2024 10:15:25 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
23ff0e679427f03fbc97a9dc93d23b431cee30b3 https://sede.cordoba.es



Acta núm:                     LE434
Fecha:                       05/06/24

Delegación de Contratación

Subdirección General de Contratación
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba CERTIFICACIÓN ACUERDO MESA CONTRATACIÓN
( 957 49 99 00 Ext. 17090 - 17295- Fax 957 49 99 32
email: admon.contratacion@ayuncordoba.es
www.contrataciondelestado.es

URGENCIA  PRIMERA  .-  Apertura  criterios  cuantificables  automáticamente:    Exp.  
2024/035 - Suministro alimenticio para los animales de la colección zoológica del Centro
de Conservación Zoo Córdoba.-

Se informa a los miembros presentes de la Mesa de Contratación que, dada la inaplazable
necesidad  de  proceder  a  la  adjudicación  del  contrato,  dado  su  objeto  y  que  no  existe
actualmente contrato en vigor, sería conveniente incluir por urgencias la apertura de los sobres
B correspondientes a los criterios cuantificables automáticamente de la licitación de referencia.

 Por acuerdo unánime de los miembros de la Mesa de Contratación presentes se acuerda
su inclusión por urgencias y se procede a la apertura de los sobres B, siendo el resumen el
siguiente para cada uno de los lotes:

FRUTAS CARPIO CÓRDOBA, S.L., presenta oferta por importe de 101.343,60 € en vez de porcentaje de
descuento.  Dado que con una simple operación matemática es  posible  conocer  el  porcentaje  de descuento

LOTE 1: CARNES

EMPRESA

LOTE 2: PESCADOS, CARNES E INSECTOS

EMPRESA

SAINT LAURENT, S.A. -

LOTE 3: FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS

EMPRESA

DISTRIBUCIONES MERFRUCOR, S.L.
FRUTAS CARPIO CORDOBA, S.L. 0,4435% -

FRUTAS MENGUAL,S.L.
VICENTA CLEMENTE MILLAN

LOTE 4: CEREALES, FORRAJES Y PAJA

EMPRESA

MANUEL GUERRERO PULIDO

LOTE 6: PIENSOS ESPECÍFICOS

EMPRESA

SAINT LAURENT, S.A. -

PORCENTAJE 
DESCUENTO

PORCENTAJE PRODUCTOS 
DISTANCIA MENOR DE 200 KM

CARNES Y FABRICA DE EMBUTIDOS 
MONTORO S.L

2,50 % 75 %

PORCENTAJE 
DESCUENTO

PORCENTAJE PRODUCTOS 
DISTANCIA MENOR DE 200 KM

5,00 %

PORCENTAJE 
DESCUENTO

PORCENTAJE PRODUCTOS 
DISTANCIA MENOR DE 200 KM

19,00 % 75 %

3,00 % 75 %
12,00 % 75 %

PORCENTAJE 
DESCUENTO

PORCENTAJE PRODUCTOS 
DISTANCIA MENOR DE 200 KM

2,00 % 75 %

PORCENTAJE 
DESCUENTO

PORCENTAJE PRODUCTOS 
DISTANCIA MENOR DE 200 KM

5,00 %
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ofertado, al estar establecido un precio total del lote de 101.795,00 €, se acuerda aceptar la misma y que quede
recogida en el presente Acuerdo.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de que
realice  los  cálculos  necesarios  para  comprobar  si  alguna  oferta  se  encuentra  en  baja
desproporcionada y las valore conforme a los Pliegos que rigen la presente licitación, emitiendo
informe técnico así como propuesta de adjudicación consignando, además del importe, aquellas
mejoras que vayan asociadas a la oferta económicamente más ventajosa.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN                                                             
Fdo.:  Rafael C. Castellano Reyes
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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